
BOJA núm. 152Sevilla, 26 de diciembre 2002 Página núm. 24.923

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder el cambio de titularidad al Centro pri-
vado «Escuela Profesional Marcelo Spinola» de Umbrete (Se-
villa), que en lo sucesivo la ostentará la entidad Presami, S.L.,
que queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y
cargas que afectan al Centro, cuya titularidad se le reconoce,
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y prés-
tamos que el Centro pueda tener concedido por la Adminis-
tración Educativa, así como aquellas que le corresponda en
el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación
laboral.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que la señala
la presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de noviembre de 2002, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro docente privado Eopecor, de
Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Cañe-
te Caparrós, como representante de la entidad Eopecor, S.L.,
titular del Centro privado «Eopecor», sito en Córdoba, C/ Santa
María de Gracia, núm. 36, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de un centro docente privado
de Formación Profesional Específica para impartir las ense-
ñanzas correspondientes a Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica de Grado Medio, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la Formación Profesional Específica.

Resultando que solicita autorización para impartir un Ciclo
Formativo de Formación Profesional de Grado Medio, de Téc-
nico en Peluquería.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,

evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Córdoba, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Formación Profesional Específica «Eopecor», de Cór-
doba, y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Eopecor».
Titular: Eopecor, S.L.
Domicilio: Calle Santa María de Gracia, núm. 36.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código: 14000161.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Técnico en Peluquería.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas del Ciclo
Formativo de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio
(BOJA de 20 de junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.
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Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se modifica la de 31 de octubre de 2002,
por la que se adjudicaban dentro del III Plan Andaluz
de Investigación, ciento cincuenta becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en las Universi-
dades y Centros de Investigación de Andalucía.

Con fecha 31 de octubre de 2002, la Secretaría General
de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia dictó Resolución por la que se adjudicaban dentro
del III Plan Andaluz de Investigación, ciento cincuenta becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en las Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía.

Una vez comunicados a los becarios la adjudicación de
las becas citadas, algunos de los mismos han presentado su
renuncia, dado que por distintos motivos no les interesa una
de las becas de las convocadas en la Orden de 20 de marzo
de 2002, BOJA núm. 47, de 23 de abril.

Por ello, se hace necesario modificar el Anexo de la citada
Resolución.

Por lo expuesto, esta Secretaría General de Universidades
e Investigación

HA RESUELTO

Modificar el Anexo donde figuran los beneficiarios de las
becas de Formación de Personal Docente e Investigador, men-
cionados en el apartado primero de la Resolución de 31 de
octubre de 2002, según Anexo adjunto.

Por otro lado, se modifica el período de disfrute men-
cionado en el apartado primero de la citada Resolución, dado
que para los nuevos becarios el citado período es desde el
1 de diciembre de 2002 al 31 de octubre de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2002.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican del III Plan Andaluz de Inves-
tigación, cinco becas de Formación de Personal Inves-
tigador sobre la Paz en Andalucía y su entorno
geopolítico.

De acuerdo con la convocatoria de cinco becas de For-
mación de Personal Investigador sobre la Paz en Andalucía
y su entorno geopolítico (Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia de 9 de mayo de 2002, BOJA núm. 71, de 18
de junio), y vista la propuesta presentada por la Comisión
de Selección, esta Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación ha resuelto:

Primero. Otorgar dentro del III Plan Andaluz de Inves-
tigación cinco becas de Formación de Personal Investigador
sobre la Paz en Andalucía y su entorno geopolítico, a los bene-
ficiarios/as que se relacionan en el Anexo adjunto, con efecto
de 1 de diciembre de 2002 a 30 de noviembre de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de estas becas será de 872 euros
brutos mensuales y precios públicos de los cursos de doctorado
si proceden.

2. Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as del beneficiario/a siempre que no tengan derecho
a cobertura de la Seguridad Social y un seguro de respon-
sabilidad civil.

Tercero. Estas becas se financiarán con cargo al capítulo 7,
Servicio 16, Programa 5.4.A. y con los recursos procedentes
del Fondo Social Europeo, según las disponibilidades pre-
supuestarias.


